
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FLORES ROJAS S.A 

En cumplimiento de muestra función de Comisario de la Compañía 

FLORES RaOdáas S.A. he dado aplicación a la dispuesto en el 

artículo 321 de la Ley de Compañias y el Reglamento que establece 

los reguisitos mínimos que deben contener el informe de los 

comisarios de las compañías según resolución Na. 92.1.4.3,0014 
publicada en el Registro oficial No. 44 del 31 de diciembre de 

199%, 

il. En nuestra opinién los administradores de la Compañía han 

dada cumplimiento a las normas legales, estatutarias 

reglamentarias según da estabilecido en dos estatutos 

vigentes, 

se han dedo cumplimiento a todas las resoluciones de la 

dunta General de áccionistas por el periado comprendido 

entre Énero a Diciembre del año 2000, 

Zero En nuestra opinién los administradores de la —Compeñía nos 

han  proporcionade toda la colaboración necesaria para el 
cumplimiento de nuestras funciones de comisario. 

DE
 

«co La correspondencia. como los libros de ctas de Junta 
General de ccionistas, Libro Telonario. Libro de fcciones y 

Accionistas, Comprobantes Y Libros de Contabilidad, se 

encuentran al día. debidamente ordenados y Ffoliados en 

archivos con seguridad, se llevan y conservan de conformidad 

con las disposiciones legales. 

4. Hemos dado cumplimiento a las disposiciones del Art. 321 de 

la Ley de Compañias principalmente en la revisién de los 

Balances, Control interno y demás Libros de Cormtabilidad. 
Na  hibieron situesciones especiales gue durante el ejercicio 

se hayan presentado entre los accionistas de la Compañias mi 
hemos recibido denuncias por parte de los Accionistas de la 

Compañía para convocatorias especialez. 

Sc En nuestra opinión, las cifras presentadas en los estados 

financieros son iguales a las del Libro Mayor y los libros 

Aurilicres de Contabilidad. 

sr En nuestra opinión los Estados Financieros de A. 
son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 
principios de contabilidad Genaca mente aceptados de 
conformidad a lo que establece” TLla reg ción 5E-70-1-9-3-007 
de la Superintendencia de. ¿Compañ? publicado en el 
Registro Oficial No. 510 dez. :29 de- Ago de 1990, 

   

   Fic Los Administradores, no requieren. gqarantíks para ejercer sus 
funciones. Se han dado cimplimieñnto . todos los puntos 

indicedos en la orden del dia pira La, untas Senerales, sin 
omitir ningún punta. A 

zar 
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